
SESiÓN EXTRAORDINARIA
ACTA Na37

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los dos días del
mes de enero del año dos mil dieciocho, siendo las quince horas con un minuto,
se reúne en Sesión Extraordinaria la Cámara de Senadores, bajo la Presidencia
del senador Fernando Lugo Méndez con la asistencia de los señores Senadores:
Mario Abdo Benítez, Roberto Acevedo, Emilia Alfaro de Franco, Gustavo Alfonso,
Carlos Amarilla, Enrique Bacchetta, José Manuel Bobeda Melgarejo, Víctor
Bogado, Enzo Cardozo Jiménez, Luis Alberto Castiglioni, Adolfo Ferreiro, Carlos
Filizzola, Julio César Franco, Juan Carlos Galaverna, Arnaldo Giuzzio, Ramón
Gómez Verlangieri, Mirta Gusinky, Miguel López Perito, Bias Llano, Esperanza
Martínez, Desirée Masi, Blanca Lila Mignarro, Juan Darío Monges, Carlos Núñez,
Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Ana María Palacios, Víctor Hugo
Paniagua, Sixto Pereira Galeano, Eduardo PeUa San Martín, Julio Quiñonez, Hugo
Richer, Osear Salomón, Pedro Santa Cruz, Fernando Silva Facetti, Julio Cesar
Velázquez, Luís Alberto Wagner y Arnoldo Wiens.

Ausentes con Aviso: los señores Senadores: Nelson Aguinagalde, Blanca
Fonseea, Zulma Gómez, Miguel Abdón Saguier y Lilian Samaniego.

~,~csomete a consideración el acta de la sesión extraordinaria de fecha veintiséis
de diciembre del año dos mil diecisiete, la cual es aprobada.

Punto B: Asuntos Entrados.

Se da lectura a los Asuntos Entrados, la cual se gira a las respectivas comisiones
para su consideración, a las demás presentaciones se toma nota.

Orden del Día
Primer Punto

Mensaje N° 2558 de la Cámara de Diputados, de fecha 2 de enero de 2018, por el
cual remite la Resolución N° 2899 "QUE ACEPTA LA OBJECiÓN PARCIAL
FORM'JLADA POR EL PODER EJECUTIVO AL ARTíCULO 59 DEL
PROYECTO DE LEY N° 6026 'QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL
DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018" Y RATIFICA LA
SANCiÓN INICIAL DADA POR EL CONGRESO NACIONAL A LOS DEMÁS
ARTicULaS DEL PROYECTO DE LEY".

La señora Senadora Blanca Lilian Mignarro brinda las explicaciones sobre los
aumentos aprobados por el Congreso a cuatro instituciones, como ser el Ministerio
de Educación y Ciencias (MEC), Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social
(MSPBS), Administración Nacional de Electricidad (ANDE) e Industria Nacional del
C~mento (INC), agregando que el estudio del Presupuesto General de la Nación,
como en años anteriores, el Congreso lo viene realizando de forma seria y
responsable y por esas y otras consideraciones recomienda el rechazo de la
objeción parcial formulada por el Poder Ejecutivo tal como lo resolvió la Cámara
de Diputados en el día de la fecha.

Posteriormente el Senador Arnoldo Wiens consulta si la manifestación de la
colega preopinante es un dictamen de comisión o no, de manera a cuidar las
formas establecidas por el Reglamento. Acto seguido la señora Senadora Blanca
Lila Mignarro mociona pasar a un cuarto intermedio a los efectos de que se pueda
dictaminar el proyecto en estudio. Seguidamente el Presidente pone a votación la



moción, la cual es aprobada por suficiente mayoría. En consecuencia, se pasa a
un cuarto intermedio siendo las quince horas con veinte minutos.

Cumplido el cuarto intermedio, siendo las quince horas con veinticinco minutos, se
reanuda la sesión y se procede a la lectura de los dictámenes coincidentes de las
Comisiones de Hacienda y Presupuesto, y Cuentas y Control de la Administración
Financiera del Estado, que aconsejan aceptar parcialmente la objeción parcial
formulada por el Poder Ejecutivo y sancionar la parte no objetada.

Acto seguido emiten criterios los señores Senadores Carlos Amarilla, Fernando
Silva Facetti, Hugo Richer y Desirée Masi. El Presidente de la Comisión de
Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, el señor Senador
Derlis Osario igualmente manifiesta que la Comisión, la cual preside, ha
díctamir-ado en el mismo sentido que la Comisión de Hacienda. A continuación
interviene el señor Senador Juan Carlos Galaverna, quien mociona el cierre de
debate. Inmediatamente la Presidencia somete a votación la moción, aprobándose
por suficiente mayoría.

Acto continuo se pone a votación en general la Resolución N° 2899 "QUE
ACEPTA LA OBJECiÓN PARCIAL FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO
AL ARTíCULO 59 DEL PROYECTO DE LEY N° 6026 'QUE APRUEBA El
PRESUPUESTO GENERAL DE lA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2018" Y RATIFICA LA SANCiÓN INICIAL DADA POR EL CONGRESO
~~'CIONAL A LOS DEMÁS ARTíCULOS DEL PROYECTO DE LEY", en los
mismos términos de la Cámara de Diputados, la cual es aprobada por suficiente
mayoría.

Durante el estudio en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos
que conforman el presente proyecto de Ley.

El señor Senador Mario Abdo Benítez, deja expresa constancia que se sanciona la
parte no objetada del proyecto de Ley.

Consecuentemente queda rechazada la objeción parcial y se sanciona la parte no
objetada del proyecto de Ley, y se remite al Poder Ejecutivo para los trámites de
r:gor.

Siendo las quince horas con cuarenta minutos y no habiendo otro punto que tratar,
la Presidencia declara levantada la sesión extraordinaria de la fecha. -
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